www.ideeleradio.org.pe

Ideeleradio:
La idea de que las FF.AA. está ociosa en tiempos de paz es totalmente errónea
Por Ana María Tamayo
Transmitido el 2 de Marzo del 2005 a las 08:20
Duración: 2´44´´
En nuestra columna "Libertad Bajo Palabra”, Ana María Tamayo, coordinadora del Área de Defensa y Reforma Militar del Instituto de Defensa Legal, comenta sobre la participación de las Fuerzas Armandas en el desarrollo nacional.

“La noticia de la semana fue la declaración del Presidente Toledo para establecer una alianza estratégica con las Fuerzas Armadas para la lucha contra la pobreza. Esta propuesta fue rápidamente apoyada por congresistas oficialistas que argumentaron que las FF.AA. no puede tener las manos ociosas. 

Si bien es cierto, el artículo 171 de la Constitución, establece la participación de las Fuerzas Armadas en el desarrollo nacional, hay que analizar con cuidado esta alianza estratégica recientemente señalada. La idea de que las FF.AA. está ociosa en tiempos de paz es totalmente errónea.

La principal misión de las FF.AA. en tiempos de paz es preparar y estar entrenada en forma óptima para hacer frente a cualquier hipótesis de conflicto. En este sentido, al invitarlos a este tipo de intervención en la lucha contra la pobreza de una forma tan general, se podría estar distrayendo a esta, de su función primordial. Al respecto, creemos que el Ejecutivo tendría que invertir los recursos públicos en la lucha contra la pobreza y de este modo a través de los sectores correspondientes, dar la cara al tema fundamental. 

Recordemos que hay antecedentes negativos con respecto a la utilización de las FF.AA. en el pasado. En 1992, se utilizó a esta institución para repartir planillones a nivel nacional para el Congreso Constituyente Democrático. Entre 1993-1994 se repartieron almananaques como propaganda política. Existen entonces, varios antecedentes que pueden hablar y dar pie, a especular que se estaría pensando respecto a este papel en la lucha contra la pobreza, en un periodo final de régimen,

¿Estarán pensando acaso que los 30 dólares del programa Pro Perú podrían ser apoyados?. Creemos que no va tanto así, pero en todo caso hay dudas y es mejor normar esa participación de las FF.AA. en el desarrollo nacional".


